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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 4 y 5 ele Julio^

Núm. 1417

GOBIERNO CIVIL
Secretaría.—Negociado 2.°

Circular
El Excmo. Sr. Capitán general de es

tas Islas con fecha 30 de -Iunió me dice 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En 31 de Mayo último 
remití a V. E. nota de los Ayuntamien
tos de esta provincia que se hallan re
haciendo la documentación del censo 
de ganado y carruajes de tracción ani
mal no habiéndolo efectuado los anota
dos al respaldo por lo cual ruego a 
V. E. tenga a bien reiterar a los respec
tivos Alcaldes su cumplimiento».

En su consecuencia los Alcaldes in
cluidos en la relación que se inserta a 
continuación se servirán cumplimentar 
el servicio de referencia en el más bre
ve plazo posible sin excusa ni pretexto 
alguno.

Palma ti de Julio de 1927.
El Gobernador, 
Pedro Llosas

RELACIÓN DE REFERENCIA 

^guntainientos que no han remitido ningu
na documentación

San Luis, Lloret de Vista Alegre y 
Pollensa.
Ayuntamientos que se hallan rehaciendo la 

documentación
e Palma, Ruñóla, Esporlas, Santa Ma- 

r¡a> San Lorenzo de Descardazar, Pe- 
Ira, Sea Salines, SonServera, Villalran- 

de Bonañy, Alaró, Sancellas, Selva, 
Antonio, Formentera y San José.

Núm. 1408
La Dirección-Gerencia de la Sociedad 

de Autores Españoles ha puesto en mi 
conocimiento que, con fecha 30 del pasa
do Junio ha sido nombrado D. Andrés 

González, representante de dicha 
Sociedad en Cindadela, para que perci- 
Ja los derechos de representación y eje
cución de las obras de todos los autores 
^pañoles y extranjeros, lo que se publi- 

en el B. o. según preceptúa la Ley 
e >a Propiedad Intelectual vigente.
palma7 de Julio de 1927.

El Gobernador,
Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex POSICIÓN
SEÑOR: En cumplimiento de lo dis

puesto en el Real decreto de 29 de Abril 
último, sobre creación de la Patante 
nacional de circulación de automóviles, 
se ha procedido a la redacción de su Re
glamento, que con el adjunto proyecto 
de Decreto se acompaña; pero tal inter
vención se ha concedido a cuantos in
teresados quisieron acudir con reclama
ciones u observaciones, y tan variadas 
y algunas tan atinadas han sido las pro
puestas formuladas, que en el constan
te deseo del Gobierno de elaborar una 
Hacienda nacional con la colaboración 
del contribuyente, no vacila en recoger
las, para lo cual se ve obligado a redac
tar de nuevo algunos preceptos substan
ciales, modificar otros y completar en 
todo las normas que se reglamentaban, 
imponiéndose como consecuencia la so
lemnidad de una nueva disposición so
berana.

Entre la fijación de una patente 
anual, como la que ya venía exigiéndo
se a los taxímetros, y el régimen de 
cuota trimestral que algunos pedían, 
período demasiado breve para el siste
ma de patentes, se ha optado pruden
cialmente por el período semestral que 
equilibra las naturales facilidades de
seadas por el contribuyente con la nor
malidad de los servicios administrati
vos que no pueden estar en continua 
movilidad; ya que tampoco se concibe 
que un vehículo automóvil, siempre de 
cierto costo, pueda ser mero objeto de 
exhibición ocasional y si lo fuera re
presentaría una manifestación del lujo.

Para los automóviles de turismo se 
establece una escala gradual según su 
fuerza, que favorece a los de poca po
tencia, que son generalmente los más 
económicos y de más extendido empleo, 
sin grave elevación para los de mayor 
potencia o rendimiento, dentro siempre 
de un criterio de benignas aproxima
ciones que desprecia las fracciones, de
jándolas a favor del contribuyente.

Y llevando con toda lógica a sus de
bidas consecuencias la tributación por 
el caballo fuerza, se ha cambiado por 
ella, para los ómnibus o autobuses, la 
que por asientos se señalaba con ante
rioridad en el régimen de la contribu
ción industrial: sin suprimirse el canon 
por tonelada y kilómetro, porque ya era 
compatible con el impuesto de rodaje y 
porque su misma elasticidad lo deja 
justificado; estableciéndose un recargo 
para los autobeses de más de 30 viaje
ros, en atención a que por su mayor 
peso producen mayor deterioro en las 
carreteras a cuya inmediata recompo

sición se destinan parte de los rendi
mientos del impuesto.

En cambio, se conserva para los lla
mados taxímetros la cuota especial.de 
36 pesetas por caballo, que no ha podi
do reducirse a menor cifra por llevar 
englobada la contribución industrial 
que ya venía satisfaciendo en condicio
nes más duras; pero teniendo en cuenta 
ese mismo carácter industrial de tales 
vehículos, asi como el de los autobuses, 
quedan eliminados unos y otros de la 
cuota por mera tenencia, que sólo se 
aplica, muy atenuada, a los coches de 
lujo o turismo, y además se permite a 
las Empresas de transporte de viajeros 
que puedan tener exentos por completo 
<le tributación algunos carruajes de re
serva o repuesto, dándoles facilidades 
para su empleo en casos urgentes o de 
servicios extraordinarios, simplificando 
las formalidades burocráticas para la 
declaración, en tal momento.

En punto a exenciones y reducciones 
se puntualizan debida y claramente 
atendiéndose a las circunstancias de 
cada caso, llegándose a facultar al Mi
nisterio para dictar normas especiales 
que salven los casos de lineas de auto
buses urbanas o internacionales que 
tengan concedidas especiales ventajas 
con anterioridad al nuevo régimen de 
Patente.

Se establecen cuotas reducidas para 
los autocamiones en consonancia con 
las exenciones que ya tenían, y que se 
respetan y amplían hasta por el uso de 
las nuevas llantas semimacizas.

En materia de defraudación y penali
dad se establecen sanciones que, sin de
jar de ser eficacísimas, no pueden ta
charse ni de severas ni de faltas de 
elasticidad, acomodándose también a 
los conceptos que del derecho sanciona
do fiscal se ha dado en el régimen de la 
Inspección que tan buenos resultados 
viene produciendo.

Habiéndose procurado, en fin, una 
sistemática organización do los precep
tos del Real decreto que se reglamenta 
sin renunciar al propósito de completar 
más adelante la labor iniciada con la 
refundición de las disposiciones sobre 
el impuesto por viajeros y mercancías 
hasta constituir un texto único, orgáni
co y simplificado, adaptado a los pro
gresos y dessarrollos de la industria del 
transporte. En méritos a lo expuesto, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Junio de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P- de V. M., 
José Calco Sotelo

REAL DECRETO 
Núm. 1157

A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se aprueba con carácter 

provisional el adjunto Reglamento para 
la administración y cobranza del Im
puesto de Patente nacional de circula
ción de automóviles, que empezará a 
regir desde su fecha de publicación en 
la Gaceta de Madrid.

Artículo 2.° Queda en toda su fuer
za y vigor el Real decreto de 29 de Abril 
último creando la expresada Patente en 
tanto en cuanto no resulte modificado 
por las disposiciones que se aprueban 
en el presente.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo preve
nido en este Real decreto, cuya ejecu
ción correrá a cargo del Ministerio de 
Hacienda.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
veintiocho de Junio de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.
José Ca'uo Sotelo

REGLAMENTO 
para la Administración y co
branza de la Patente Nacional 
de circulación de Automóviles

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° La Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles, creada por 
el Real decreto-ley de 29 de Abril de 
1927, grava el uso y, salvo excepciones 
expresas, la simple tenencia de vehícu
los automóviles o de motor mecánico 
que circulen sin carril fijo por las vías 
públicas del Estado, Provincia o Muni
cipio.

En la patente se refunden, para cada 
caso de los comprendidos en ella, todos 
los arbitrios, tasas e impuestos munici
pales o provinciales, que actualmente 
están establecidos sobre la tenencia, 
circulación y uso de vehículos automó
viles; el Impuesto de Transportes sobre 
los autocamiones, la Contribución indus
trial, cuando los vehículos estén sujetos 
al pago de ésta, y la tasa de rodadura 
creada por Real decreto de 26 de Julio 
de 1926, con destino a nutrir los fondos 
del Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales.

Por el contrario, quedan sin refundir 
en la Patente:

l .° El impuesto exigible por razón 
del transporte de viajeros y mercancías 
que seguirán percibiéndose como ac
tualmente, con arreglo a las disposicio
nes en vigor, excepto en los camiones; y

2 .° El canon de medio céntimo o de 
un céntimo, según los casos, por tone- 
lana y kilómetro, que estableció el Real 
decreto de 4 de Julio de 1924, cuyo ca-
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do se trate de camiones que puedan 
arrastrar remolques, satisfarán la cuo
ta íntegra que corresponda al camión 
tractor, y cada remolque de los que 
arrastre satisfará el 50 por 100 de la 
cuota que le correspondería pagar en 
virtud de su capacidad.

Cuando se empleen tractores aislados 
que únicamente puedan remolcar un so
lo vehículo mientras otros estén cargan
do o descargando, pagarán la cuota en
tera correspondiente a un camión ordi
nario de la capacidad que tenga uno de 
loa remolques, y los restantes satisfa
rán el 25 por 100 de dicha cuota, enten
diéndose que se deberá computar una 
cuota entera por cada tractor. , 

2.° Los camiones destinados exclusi
vamente al transporte de trigos y de
más cereales, harinas, ganados, pata
tas, garbanzos y legumbres secas; car
bones minerales y vegetales; leñas y 
abonos, así como los que siendo de pro
piedad de industriales y fabricantes, 
transporten exclusivamente a los pun
tos de consumo productos propios, se
gún se define en el artículo 6.°, aparta
do B), números 8.° y 9.° del texto refun
dido de 5 de Julio de 1920, pagarán la 
Patente con arreglo a la siguiente es
cala:

Hasta media tonelada, 250 pesetas al 
año.

Más de media a una tonelada, 400 pe
setas al año.

Más de una a dos toneladas, 500 pe
setas al año. _

Más de dos a tres toneladas, 700 pe
setas al año.

Más de tresna cuatro toneladas, 800 
pesetas al año.

Más de cuatro a cinco toneladas, 
1.100 pesetas al año.

Por cada tonelada o fracción que ex
ceda de cinco, pagarán 200 pesetas.

Artículo 6.° En ningún caso podrán 
transportar viajeros los vehículos que 
estén provistos sólo de Patente de ca
miones dedicados al transporte de mer
cancías No obstante, en estos vehículos 
podrán ir con el conductor uno o dos 
ayudantes y los mozos empleados en la 
carga y descarga.

Si se comprobase que el vehículo se 
utiliza para transportar viajeros, será 
preciso satisfacer la patente como óm
nibus, además de la de camión.

Artículo 7.° Las motocicletas que 
no lleven asiento adicional, denominado 
sidecar, tributarán a razón de 16,50 pe
setas por caballo y año, y si van pro
vistas de sidecar pagarán 20 pesetas por 
caballo, siendo el mínimo imponible en 
ambos casos el de tres caballos.

Artículo 8.° El importe de todas las 
Patentes se recargará con un 5 por 100, 
el cual se distribuirá de la manera si
guiente: 1 por 100 del ingreso efectivo 
en las Cajas dél Tesoro, por los va
lores de la matrícula y adiciones , que 
correspondan a cada distrito municipal, 
que se entregará a los Secretarios de 
Ayuntamientos como indemnización de 
los gastos que les ocasione la formación 
de matrículas y demás servicios que se 
les encomiende; el tanto por ciento que 
corresponda como premio de cobranza 
al Recaudador, y el remanente se in
gresará en el Tesoro, con la aplicación 
que se determine.

Artículo 9.° La unidad tributaria 
que servirá de base para la percepción 
de este impuesto es el caballo de fuerza 
(II P.) de 75 kilográmetros cuando se 
trate de vehículos con motores de esen
cia, de vapor o eléctricos, y la capaci
dad en toneladas de carga cuando se 
trate de camiones automóviles para 
transportar mercancías.

Para el cálculo de la potencia de los 
motores de los vehículos automóviles, 
se adoptarán las siguientes fórmulas:

Para los motores de explosión de cua
tro tiempos:

HP = 0,08 (0,785 D2 R)06
Para los motores de explosión de dos 

tiempos:
HP = 0,11 (0,785 D2 R)06 N

De cuyas fórmulas:
D=Díámetro del cilindro 

en centímetros.
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non satisfarán por separado todos los 
usuarios de carretera, dedicados al 
transporte de viajeros tengan o no ex
clusiva. .

Los Ayuntamientos y Diputaciones no 
podrán establecer directa ni indicta- 
mente en lo sucesivo ningún arbitrio 
sobre el uso o la tenencia de los auto
móviles.

La Patente es un documento que acre
dita el cumplimiento de los deberes fis
cales que deriven del uso o tenencia del 
vehículo a que corresponda, y a cual 
deberá acompañar inexcusablemente, 
siendo colocada en lugar que sea fácil
mente visible desde el exterior. Ningún 
vehículo podrá circular por el territorio 
nacional sin llevar la Patente que les 
corresponda.

El Impuesto, cuyo pago se acredrra 
por medio de la Patente, recae directa
mente sobre el vehículo, cualquiera que 
sea la condición jurídica de su propie
tario o usuario, sin otras excepciones 
que las expresamente establecidas en 
este Reglamento.

Artículo 2.* Las Patentes serán de 
las siguientes clases:

A)' Para automóviles de lujo o de tu
rismo. .

B) Para automóviles de alquiler, in
cluso por asientos.

C) Para camiones de mercancías. , 
D) Para motocicletas, con o sin si

decar, y similares que no excendan de 
tres ruedas.

Las Patentes tienen el carácter de 
irreducibles para el semestre, cualquie
ra que sea la fecha en que se expidan.

Artículo 3.° Las Patentes para auto
móviles de lujo o turismos se graduarán 
por la escala siguiente:

l .° Por los cinco primeros caballos, 
en conjunto, se pagarán 100 pesetas, 
como cuota mínima.

2 .° Por cada caballo que exceda de 
cinco hasta diez, se pagarán 20 pesetas 
anuales.

3 .° Por cada caballo que exceda de 
diez hasta dieciséis, se pagarán 25 pe
setas anuales.

4 .° Por cada caballo que exceda de 
dieciséis hasta veintidós, se pagarán 33 
pesetas anualee.

5 .° Por cada caballo que exceda de 
veintidós, se pagarán 40 pesetas anua-

En ningún caso se tendrá en cuenta 
las fracciones de caballo.

Artículo 4.° Las Patentes de auto
móviles de alquiler, en las que se en
globa la contribución industrial, se gra
duarán en la siguiente forma:

l .° Los automóviles destinados a la 
industria de alquiler, estén o no provis
tos de taxímetro, tributarán a razón de 
36 pesetas por caballo y año, por un 
mínimo de cinco caballos.

2 .° Los autobuses u ómnibus de via
jeros destinados al transporte de éstos 
por calle o carretera, tributarán a ra
zón de 36 píselas por caballo y año, 
con un mínimo de quince caballos; pero 
los que puedan transportar más de 
treinta viajeros, sufrirán un recargo de 
un 10 por 100 de su Patente. Igual re
cargo satisfarán los ómnibus mixtos de 
viajeros y mercancías.

No se tendrán en cuenta Has fraccio
nes de caballo en ninguno de los dos ca
sos de este artículo.

Artículo 5.° Las Patentes de camio
nes se graduarán en la forma siguiente:

l.° Los camiones destinados al 
transporte de mercancías, en general, 
tributarán con arreglo a la siguiente 
escala: ,

Hasta media tonelada, 350 pesetas al 
año.

Más de media hasta una, 515 pesetas 
al añ0* . , . iMás de una a dos; 1.030 pesetas al
abo. A

Más de dos hasta tres, 1.545 pesetas 
al año.

Más de tres hasta cuatro, 2.060 pese
tas al año. e

Más de cuatro hasta cinco, 2.5/o pe
setas al año. .

Por cada tonelada que exceda de cin
co pagarán 500 pesetas, los coches nue
vos, y los que venían circulando hasta 
la fecha, pagarán 150 pesetas. Cuan

D) Los ómnibus de viajeros utiliza
dos exclusivamente por los dueños de 
hoteles o similares matriculados en la 
contribución industrial, para el trans
porte exclusivo de sus clientes desde las 
estaciones ferroviarias al establecimien
to y viceversa, siempre que se limiten a 
circular por el interior de las poblacio- 
ciones, satisfarán el 50 por 100 de la 
cuota que les correspondería según su 
clase y características. Esta regla será 
aplicable también a los ómnibus perte
necientes a balnearios o sanatorios, 
siempre que además de los requisitos 
indicados se cumpla el de que la esta
ción de ferrocarril se halle dentro del 
mismo término municipal en que esté | 
enclavado el establecimiento, y la dis
tancia entre ésta y aquella no exceda de i 
dos kilómetros.

E) Los vehículos automóviles que 
sean propiedad de los colegios y esta
blecimientos de enseñanza en general, 
que se dediquen exclusivamente a trans
portar a sus alumnos desde los domici
lios i espectivos a los colegios y vice
versa, disfrutarán de la misma bonifi
cación del 50 por 100 de la patente.

F) Los Médicos, que por el ejercicio 
de su profesión hagan uso de vehículos 
automóviles, cuyo peso no exceda de 
750 kilogramos pagarán la mitad de la 
cuota que le corresponda por la fuerza 
de sus motores, entendiéndose que esta 
bonificación sólo alcanza a un solo vehí
culo por cada Médico. Para disfrutar tal 
reducción será indispensable acreditar 
debidemente en cada caso, que se está 
en el ejercicio activo de la profesión y 
al corriente de la contribución corres
pondiente. Sin el cumplimiento de estos 
requisitos habrán de abonar la cuota in
tegra.

Artículo 11. Los industriales que se 
dedican a la- construcción de vehículos 
automóviles y los que se dedican a la 
venta de los mismos, nuevos, ya sean 
de procedencia nacional o extranjera, 
habrán de proveerse de tantas Patentes 
como juegos de placas para pruebas ha
yan obtenido de la Jefatura de Obras 
públicas, siendo su importe del 50 por 
100 del que por su clasificación corres
ponda a los tipos de vehículos que ten
gan en venta o que construyan, sin que 
en ningún caso puedan transferirse ta
les Patentes a los compradores del vehí
culo, pues éstos deberán darse de alta al 
adquirir del automóvil una vez obteni
do el permiso de circulación.

Serán responsables de cualquier in
fracción de estos preceptos los mismo: 
industriales vendedores de los vehícu
los.

A rtículo 12. Los industriales que si 
dediquen a la compraventa de vehícu
los usados, habrán de satisfacer uní 
cuota de Patente correspondiente a uo 
vehículo de 10 caballos como mínim11 
por cada coche que tengan en circula
ción para pruebas, pudiendo tener ence
rrados y sin pagar Patente los vehículos 
usados que adquieran, y utilizarlos su
cesivamente con la Patente o Patente: 
que hayan satisfecho. Además, podrán 
utilizar todos los vehículos que tengan- 
a condición de que las Patentes que por 
endoso les hayan transferido los parti
culares que se los hubieren vendido, es
tén dentro del período de validez. En 
estos casos, una vez caducadas las Pa
tentes endosadas, deberán presentar la 
baja en la Administración de Rentas; 
que la concederá con carácter definiti
vo: y el industrial quedará obligado » 
dar cuenta inmediata de las ventas qusl 
haga indicando en cada caso el nombre 
y el domicilio del comprador. Si entre 
los vehículos usados hubiere camiones o 
motocicletas, habrá de proveerse de 
una Patente, por lo menos, para cad» 
uno de estos grupos, a base mínima de 
una tonelada, si se trata de camiones, 
y de tres caballos, cuando se trate u 
motocicletas. ..

Artículo 13. Disfrutarán de exención 
del impuesto de la Patente expidiéndo
se gratuitamente dicho documento, 
será exactamente igual en su forma 
las de pago: i^nier

l.° Los automóviles de cualq111^ 
clase que pertenezcan en propiedad 
Estado, a la Provincia o al Munm v

R=recorrido del émbolo, expresado 
en centímetros.

N=número de cilindros de que cons
ta el motor. .

Para los motores de vapor de simple 
efecto y expansión sencilla:

Hp = N’ . D’2’ . R' . W
Para los motores de doble efecto y 

con expansión sencilla:
HP = N’ . D’2’ R: . P’ . W

En cuyas fórmulas:
N = número de cilindros de que cons

ta el motor.
D = diámetro del cilindro, expresado 

en metros.
r  = recorrido del émbolo, expresado 

en metros. . .
p = presión máxima a que trabaja 

la caldera, expresada en kilógramos 
por cm.2 .

" w = número de revoluciones del 
motor en régimen normal, por minuto.

Para los motores de vapor de doble 
expansión:

HP = 2Hi (P - p) D,2' . R’ . W
—2N2 : p Do2’ . W

De cuya fórmula:
Ni = número de cilindros de alta 

presión. .
No = número de cilindros de baja 

presión. .
Di = diámetro del émbolo de los ci

lindros de alta presión, expresado en 
metros. .

Do = diámetro del émbolo de los ci
lindros de baja presión, expresado en 
metros. .

p = presión máxima a que trabaja la 
caldera, expresada en kilógramos por 
cm-2 - V. 1p = presión del vapor a la salina de 
los cilindros de alta presión.

R = recorrido de los émbolos, expre
sado en metros

W = número de revoluciones del mo
tor en régimen normal, por minuto. ,

Para los motores eléctricos con exci
tación en serie:

1 . 1 . V . A
Hp ------------------ . N

1.000
V = tensión máxima inicial de des

carga de la batería que pueda obtenerse 
por el combinador, en voltios.

A = intensidad de la corriente que 
circula por el motor cuando el combi
nador interpone la menor resistencia y 
cuando el motor gira a su velocidad de 
régimen.

N = número de motores.

CAPITULO II 
'r e d u c c io n e s y  e x e n c io n e s

Artículo 10. Disfrutarán de las re
ducciones que a continuación se especi- 
cifican:

A) Los vehículos de motor mecáni
co, matriculados en Canarias, Baleares, 
Ceuta y Melilla, tributarán el 50 por 
100 de la patente que les corresponde
ría según su clase y características en 
la Península, en el caso de que el terri
torio insular o de soberanía en que radi
quen cuente con más de 300 kilómetros 
de carreteras y caminos del Estado, la 
provincia, el Cabildo o el Municipio en 
total, y por el 25 por 100 de dichas Pa
tentes.। cuando el número de kilómetros 
sea menor al expresado, siempre, que 
no salgan de dichos territorios o islas 
por las que podrán circular indistinta
mente. , ,

B) Los carmenes automóviles perte
necientes a agricultores que como tales 
sean contribuyentes por territorial rús
tica y que exclusivamente se dediquen 
al transpone de los productos cultiva
dos y recogidos en predios de su propie
dad, tributarán por una cuota formada 
con la cantidad que tengan asignada 
por la tasa de rodadura para el Patro
nato del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, más un 25 por 100 de au
mento.

q C) Los camiones que estén proviste 8 
. de llantas neumáticas o semimacisas,
. disfrutarán de una bonificación del 25 

, expresado - por 100 en la patente que les corres- 
z ponda.
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incluyendo los que pertenezcan al Ejér
cito o* a cualquier instituto armado. Es
ta exención no alcanza a los vehículos 
que siendo propiedad particular de las 
personas investidas por autoridad o car- 
o-o. son utilizados por éstas en el ejer
cicio de sus funciones.

Tampoco alcanza la exención a los 
automóviles arrendados o alquilados.

2 .° Los automóviles de cualquier 
clase pertenecientes a individuos de los 
Cuerpos diplomáticos y consular acredi
tados en España, que sean súbditos de 
los respectivos países. Esta exención se 
condicionará a la más estricta recipro
cidad, en su extensión y grado.

3 .° Los autobuses u ómnibus de re
puesto o reserva que tengan las Empre
sas de servicio público de viajeros, con 
o sin exclusiva, sin que en ningún caso 
pueda exceder el número de dichos ve
hículos, a los efectos de la presente 
exención, de

1, cuando la Empresa tenga hasta 
tres.

2, cuando la Empresa tenga hasta 
seis.

3, cuando la Empresa tenga hasta 10.
4, cuando la Empresa tenga hasta 15.
o, cuando la Empresa tenga hasta 

20, y uno más por cada cinco coches a 
partir de veinte, siempre que se dedi
quen a una línea por la misma Em
presa.

Los vehículos de reserva que posean 
los industriales de Empresas de trans
porte de viajeros serán precintados por 
la Administración, y cuando sea preciso 
utilizar alguno, podrá el mismo indus
trial sin levantar el precinto, circular 
con dichos vehículos, con obligación 
inexcusable de dar parte en el día a la 
Administración o a la Alcaldía del do
micilio, explicando las causas de haber
lo puesto en servicio, quedando obliga
do en cuanto deje de usar el vehículo a 
dar cuenta de ello a la Administración.

Artículo 14. Cuando un vehículo 
precintado se ponga en servicio público, 
sólo para mantener éste sin interrup
ción, en sustitución de otro vehículo no
toriamente averiado o inutilizado, no 
será exigible nueva Patente.

Pero si lo fuere con cualquier otro 
motivo, como aumento de circulación, 
afluencia de viajeros que transportar 
eventualmente, ferias y fiestas o cual
quier otra causa accidental y temporal 
por menos de quince días seguidos o in
terrumpidos durante el mes, y de trein
ta días, aunque sea con intérvalos, du
rante el semestre, se satisfará por el 
nuevo vehículo puesto en servicio, el 
impuesto equivalente a la sexta parte 
de la Patente semestral que le corres
ponda, sin perjuicio de lo que proceda 
Pagar, en su caso, por viajeros y mer
cancías.

Deberá al efecto, la Empresa intere
sada hacer por anticipado la oportuna 
declaración del servicio accidental que 
trata de establecer, expresando las ca- 
racteristicas del carruaje.

rodo vehículo en uso accidental con- 
’ouará con la faja de «Precintado».

bi el uso accidental, debido a reem- 
P azo de otro vehículo, durase más de 
luince días en el mes o de treinta en 

semestre, según los casos, deberá 
onarse la Patente por el semestre 

c°mpleto.
r Artícul° 15. Las exenciones tempo 

es concedidas por algunos Ayunta- 
veh'1C08 COn carácter general para los 
min1CU-108 una misma clase, no deter- 
Pataran re^ucción en el imperte de la 
Avu t e.xPecdda a los mismos, pero los 
dernn-aiU:entos Quedarán obligados a in- 
rresn1Zav 0 re^ntegrar las cantidades co- 
vehf 0] entes a l°s propietarios de los 
Cio C^los favorecidos coa dichas exen- 
el co? a med'da que el Estado les haga 
Papin reaP°ndiente abono de su partici- 
acueH 6n la Patente. Sin embargo, de 
resaq^0 C0n *as Corporciones y los inte- 
Pecia]08’ Se Pcdrún convenir reglas es-

Artí68 ien ca<^a caso concreto.
viles dCU ° ^.os vciuculos automó- 
nan la« Producción nacional que reú- 
deerpt^ condiciones que señala el Real 
rrutará 7 de 9 de Abril de 1927, dis- 
ciales ai dC^as exenciones totales o par- 

116 dicha disposición determina.

, Artículo 17. Las exenciones y reduc
ciones a que se refiere este capitulo, ce
sarán ipso facto cuando los vehículos a 
que afecten dejen de reunir las condi
ciones que se exigen para otorgarlas, 
sin perjuicio de la responsabilidad que 
proceda en caso de omisión, ocultación 
o fraude.

CAPITULO III
DECLARACIONES

Artículo 18. Los particulares o enti- 
tidades que adquieran un vehículo auto
móvil de los sujetos a este Reglamento 
están obligados a declarar en la Delega
ción o Subdelegación de Hacienda de la 
provincia o en la Alcaldía del término 
municipal en que estén avecindados o 
quieran domiciliarlo, las carácter sticas 
del vehículo y los datos que consigne el 
permiso de circulación de Obras públi
cas. Este permiso acompañará a la de
claración y, previo cotejo, se devolverá 
al presentador juntamente con duplica
do de aquélla, sellado por la oficina re
ceptora. Si se advirtiese algún defecto 
o error en el permiso de circulación de 
Obras públicas, se suspenderá la liqui
dación y despacho de la Patente hasta 
que se subsane.

Artículo 19. Los vehículos automóvi
les deberán matricularse, por regla ge
neral en el lugar de que sean vecinos o 
domiciliados sus dueños o poseedores. 
Sin embargo, estos podrán situarlos en 
cualquier otro punto del territorio co
mún cuando asi les convenga para su 
mejor uso.

Los carruajes o vehículos objeto de 
este Reglamento pernecientes a perso
nas avecindadas o domiciliadas en pro
vincias de régimen concertado (Vascon
gadas o Navarra), podrán circular por 
todo el Reino sin más Patente que la 
que en ellos se les hubiese expedido, 
siempre que, existiendo igual reciproci
dad en aquéllos satisfagan una Patente 
de igual o mayor cuantía que las esta
blecidas en este Reglamento.

En otro caso, tendrán que pagar la 
diferencia de la Patente semestral pa
ra circular por el territorio común del 
Reino.

Las cuotas especiales establecidas pa
ra Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla, 
sólo dan derecho a circular en el res
pectivo territorio a que se refieren. Al 
salir el vehículo de dichas provincias o 
territorios, habrán de satisfacer la Pa
tente nacional.

Articulo 20. La Administración po
drá reclamar de los constructores, repa
radores o vendedores de vehículos, ob
jeto do este Reglamento, los datos que 
necesiten para conocer el movimiento 
de entrada y salida de los mismos en 
sus fábricas o talleres, e imponerles, 
por acuerdo del Delegado o Subdelega
do de Hacienda, publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , la obligación de llevar, al 
efecto, un registro donde consten los 
datos precisos para conocer dicho movi
miento.

Los mismos industriales cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
de no admitir en sus fábricas o talleres 
vehículos que, debiendo estar matricu
lados, no aparezcan estarlo o carezcan 
de la Patente, sin que se justifique la 
baja con el duplicado correspondiente o 
con el precintado.

Artículo 21. El poseedor de un vehí
culo automóvil está obligado a permitir 
el acceso al local en donde lo tenga en
cerrado a los Inspectores designados 
por la Delegación de Hacienda o cual
quier otro representante en debida for
ma de la Autoridad, sea ésta provincial, 
municipal o de la Jefatura de Obras pú
blicas, a los efectos de comprobar las 
declaraciones presentadas a fines fis
cales.

Artículo 22. En caso de que el pro
pietario de un vehículo deseare cam
biar de domiciliación su carruaje, dará 
la correspondiente baja en la Adminis
tración de Rentas o Alcaldía del Muni
cipio en que estuviere matriculado, y 
acto seguido, en el plazo de cinco días, 
dará el parte de alta en la Administra
ción de la provincia o /Alcaldía del en 
que sitúe su domicilio, presentando ade
más la Patente corriente, sin cuyo re

quisito que se le liquidará el semestre 
en curso.

Artículo 23. La administración ten
drá siempre derecho a combrobar la de
claración que presente el contribuyen
te cuando le sugiera alguna duda cual
quiera de los datos en ella consignados, 
pudiendo reclamar certificación del Real 
Automóvil Club o de cualquiera otra 
Corporación oficial de automovilismo, 
en los casos en que estime conveniente 
este asesoramiento.

Artículo 24. El adquirente de un ve
hículo nuevo o sin Patente que quisiera 
poder empezar a circular con el carrua
je antes de que se le expida el permiso 
de circulación o cartón de Obras públi
cas, deberá, una vez solicitado dicho 
permiso, presentar ante la Administra
ción de Rentas o Alcaldía correspon
diente, una declaración o parte de Alta 
provisional, con las características que 
a su juicio, reúna el automóvil. El du
plicado de este parte provisional servirá 
de justificante para eximirle de respon
sabilidad mientras no se haya expedido 
el permiso de Obras públicas.

Una vez expedido dicho permiso, de
berá presentarlo el interesado dentro de 
tercero día en la Administración de 
Rentas o Alcaldía correspondiente, a los 
efectos de la expedición de la Patente y 
demás a que haya lugar.

La Patente, en tal caso, se referirá a 
todo el período de circulación del ca
rruaje, a contar desde su adquisición.

Artículo 25. Cuando un particular 
venda a otro un vehículo de motor me
cánico, le transferirá por endoso la Pa
tente correspondiente al semestre en 
curso, que será valedera durante éste. 
En tales casos, el adquirente del vehí
culo deberá dar cuenta de la transferen
cia a la Administración de Rentas de la 
provincia en que éste se hallare matri
culado.

CAPITULO IV
BAJAS

Artículo 26. Las bajas de los vehí
culos de motor mecánico podrán ser de
finitivas o provisionales.

La baja definitiva sólo procede:
a) Por cese en el servicio cuando se 

trate de vehículos automóviles de al
quiler, con o sin taxímetro, de ómni
bus destinados al transporte de viajeros 
por carretera o interior de poblaciones, 
o de camiones destinados al transpor
te de mercancías, siempre que el pe
ríodo durante el cual han de estar fuera 
de servicio sea de un semestre o exce
da. En caso contrario, habrán de satis
facer la cuota íntegra que les correspon
da por el semestre, cualquiera que sea 
la época en que comience o cese, den
tro del mismo, la circulación del vehí
culo.

b) Por destrucción del vehículo, sea 
o no por causa de accidente.

c) Cuando un vehículo se halle en 
tal estado de deterioro que resulte inu
tilizado completamente para circular, a 
juicio del Ingeniero inspector designa
do por la Hacienda.

d) Cuando se exporte definitivamen
te al extranjero por cualquier causa.

La baja provisional procederá:
a) Cuando un vehículo se retire 

transitoriamente de la circulación, cual
quiera que sea la causa.

b) Cuando el vehículo sea llevado 
temporalmente al extranjero por s.u 
propietario y por plazo superior a seis 
meses.

La baja provisional no originará de
volución alguna de la Patente corres
pondiente al semestre en curso, ni exi
mirá de la obligación de satisfacerla, 
surtiendo efectos únicamente a partir 
del siguiente.

Durante el primer semestre de baja 
provisional se pagará en concepto de 
mera tenencia del vehículo una cuarta 
parte del importe de la Patente que le 
corresponda, salvo lo dispuesto en el 
artículo 12; durante el _ segundo y si
guientes, si continúa la baja, no se de
vengará cuota alguna por la mera te
nencia del vehículo de que se trate.

En el caso de que el propietario de 
un vehículo automóvil que esté dado de 
baja provisional se decida a ponerlo

nuevamente en circulación, satisfará la 
Patente correspondiente al semestre en 
curso, sin descuento alguno. En todos 
los casos de baja se procederá- al pre
cintado del vehículo en la forma que se 
señala en el_artículo siguiente.

Artículo 27. La Administración po
drá precintar los vehículos en aquellos 
casos en que i o juzgue conveniente para 
asegurar la efectividad de su baja, 
ajustándose a las siguientes reglas:

1 .* La Administración de Rentas en 
las capitales y las Alcaldías en los de
más Municipios, colocarán en el vehícu
lo retirado de la circulación un cartel 
impreso en grandes caracteres, sobre 
materia rígida, cuyas dimensiones serán 
50 centímetros de longitud por 40 centí
metros de altura, y que contendrá la si
guiente inscripción: «Precintado».

2 .a Este cartel deberá quedar sujeto 
al vehículo por medio de un alambre fi
no o cordón, cuyos extremos estén reu
nidos y precintados de forma tal que 
resulte imposible retirarlo sin que se 
rompa dicho alambre o cordón, y para 
ello los agentes encargados de su colo
cación deberán seguir las siguientes ins
trucciones:

Primera. En las motocicletas con o 
sin sidecar y vehículos análogos, el cor
dón o alambre que sujeta el cartel debe
rá pasa por el interior de la horquilla 
de la rueda delantera sin tocar a ésta, y 
por el guía o manilla.

Segunda. En los demás vehículos, 
el alambre o cordón en cuentión se co
locara:

a) En loa vehículos cuyo radiador se 
halle montado delante del motor, se pa
sará el alambre o cordón por dos orifi
cios del radiador y por debajo del ex
tremo delantero de uno de ¡os largue
ros.

b) En los vehículos cuyo radiador 
se halle montado detrás del motor, el 
cordón c alambre se pasará entre los 
extremos delanteros de los largueros y 
las ballestas que van colocadas debajo 
de éstos, dando al cordón o alambre la 
suficiente tensión para que la parte in
ferior del cartel quede a una altura mí
nima del suelo de 10 centímetros.

c) En ningún caso se colocará el 
cordón o alambre en forma tal que im
posibilite el movimiento del motor o de 
las j-uedas o que pueda ocasionar des
perfectos en el vehículo.

Artículo 28. Si estando precintado 
un vehículo que no sea de los de reser
va concedidos a las Empresas de viaje
ros, hubiere de trasladarse de local, se
rá preciso comunicar a la Administra
ción el local a que haya de verificarse 
el traslado, para que lo intervenga en 
la forma que estime oportuno. El trans
porte de un coche al taller en que debe 
ser objeto de reparación, no estará su
jeto a esta intervención.

CAPITULO V
VEHÍCULOS EXTRANJEROS

Artículo 29. La tributación de los 
automóviles extranjeros se ajustara en 
general al régimen de reciprocidad.

Por las Aduanas del Reino se entre
gará a los propietarios de vehículos que 
en viaje de turismo entren en España, 
una tarjeta en la que se hará constar el 
plazo de tiempo durante el cual el vehí
culo importado disfrutará en su caso 
de la exención del impuesto, así como 
la obligación, una vez transcurrido di
cho plazo, de darlo de alta.
. El plazo de exención que se aplicará 
en cada caso será el que corresponda a 
la nación que hubiere expedido el «Per
miso Internacional de circulación» crea
do por el Convenio Internacional vigen
te, que se cumplirá con todo rigor. No 
se concederá exención a quienes no se 
presenten provistos de dichos documen
tos, quedando encomendado a la Cáma
ra oficial, Real Automóvil Club de Es
paña, la notificación periódica de los 
plazos de exención de tributos concedi
dos en los países respectivos a los auto
móviles extranjeros, para aplicar en 
cada caso el régimen de reciprocidad.

, Artículo 30. Para la ejecución de lo 
dispuesto en el artículo anterior se ten
drán además en cuenta las instruccio
nes siguientes;
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4 . i. .1* Sólo podrán beneficiarse del re- 
o-imen de exención temporal del pago de 
ki Patente los vehículos con motor me
cánico que entren en España en régi
men de importación temporal, con arre
glo a la Real orden de 20 de Junio de

Para el cómputo del tiempo du
rante el cual los vehículos permanezcan 
en el Reino, servirán de base las fechas 
inscritas en los respectivos «trípticos > o 
uermisos de importación temporal.

Articulo 31. Los propietarios de ve
hículos procedentes de Naciones que no 
concedan exención temporal en la tr 
butación a los de procedencia española, 
se ajustarán a las reglas que consigna 
' ^Las^dministraciones de Aduanas de 
la frontera expedirán para estos vehícu
los permisos especiales que habrán de 
exhibir sus conductores durante el tiem
po que permanezcan en el te7lt<?rlOtAe/' 
pañol. Si se omitiese el cumplimiento de 
este precepto, será exigible la cuota de 
la Patente por un semestre.

Si durante el período de validez del 
permiso pasara el vehículo la frontera, 
podrá volver a entrar siempre que su 
conductor exhiba el permiso y éste no

res procurarán dar cuantas facilidades 
sean precisas. .

Artículo 34. La vigilancia para el

rregirán, según los casos, en la forma

haya caducado. ,
La cuantía de estos permisos sera co

mo mínimo de 25 pesetas cuando el co
che sea de dos asientos, y de 50 pese
tas, cuando excediendo de dos no pase 
de ocho, más tres pesetas por cada 
asiento que exceda de ocho. Estas cuo
tas podrán elevarse por razones de re- 
LÍ1E8tos permisos serán valederos por 
un mes, y una vez transcurrido este 
plazo, podrán renovarse por otro mes 
o dos, abonando en la Aduana o en la 
Administración de Rentas, en cuya pro
vincia se encuentre, una cuota igua

cumplimiento de los preceptos conteni
dos en el Real decreto-ley y en este Re
glamento estará encomendada: ,

1 .® A los Inspectores de Hacienda, 
de acuerdo con el vigente Reglamento 
de la Inspección de Hacienda. .

2 .° A los Ayuntamientos, especial
mente por medio de su Policía urbana, 
en el interior de las poblaciones.

3 .° A los Peones camineros, Guardia 
civil y Carabineros de servicio en las 
carreteras. Estos representantes de la 
Autoridad se limitarán a formular las 
denuncias a que haya lugar ante sus 
superiores, que cuidarán de comunicar
las a la Delegación de Hacienda en el 
más breve plazo.

Articulo 35. Las Administraciones 
de Rentas públicas darán cuenta semes
tralmente a la Dirección general de Ren
tas por medio de relaciones, del movi
miento de altas y bajas, ateniéndose al 
modelo que se facilitará por la Dirección 
de Rentas. ,

Artículo 36. Anualmente se tormara 
el padrón o matrícula de los vehículos 
automóviles comprendidos en este Re
glamento, haciéndose constar los que 
están sujetos al pago de la Patente, los 
exentos y los que estén en baja provi-

siguiente:
1.® La omisión en el cumplimiento 

de los requisitos administrativos o de 
las declaraciones procedentes, cuando 
no se siguiera ocultación o defrauda
ción, se corregirá con la multa reglamen
taria de 10 a 100 pesetas, que podrá re
petirse tantas veces cuantas fueran las 
infracciones cometidas. En este caso se

sional. , .
Sin embargo cuando las alteraciones 

del padrón no excediesen del 10 por 1UU 
de sus asientos, podrá ser valedero por 
dos años.

En tales casos, las altas y bajas se 
harán constar por adición al pie de la 
misma matrícula del año anterior, remi
tiendo, al efecto los Ayuntamientos, los

PastImpermanencia del au.t0.^v¿ p*' 
cede de tres meses, sera exigible la Pa 
tente nacional de circulación

Cuando la permanencia en terntori 
nacional no haya de exceder de cuaren
ta v ocho horas, sin contar domingos 
ni días festivos, se abonaran 5 pesetas 
por cada vez que el vehículo pase la

Artículo 32. Para conceder la exen
ción a los vehículos automóviles ex
tranjeros que penetren en territorio na 
cional procedentes de países que con
cedan igual beneficio a los vehículos 
españoles, ee atendrán las Administra
ciones de Aduanas donde se presenten 
al estado, notorio de las relamones de 
reciprocidad con dichos países, a falta 
de instrucciones más concretas.

El Ministerio de Hacienda, para re- 
o-ular las relaciones de reciprocidad, 
podrá pedir informe al Real Automóvil 
Club de España; y éste, además deberá 
periódicamente comunicar al 
nota de los países que tengan estable 
cida o establezcan dicha exención y la» 
condiciones en que la otorgan.

En todo caso, las Administraciones 
de Aduanas, antes de expedir e1 corre 
pondiente permiso especial giatuito p 
virtud de la exención, deberán com 
probar la exactitud de la procedencia 
del vehículo y del propietario del mis
mo.

oportunos datos.
Las matrículas o padrones se lorma- 

rán para cada año dentro del noveno 
mes del año económico anterior, expo
niéndose al público durante los quince 
primeros días consecutivos del décimo 
mes- y admitiéndose reclamaciones du
rante los siguientes quince días. Las 
rectificaciones a que hubiere lugar se 
practicarán de manera que la matrícula 
quede terminada treinta días antes de 
empezar el nuevo ejercicio económico.

Incumbe la formación de los padrones 
a los Delegados y Subdelegados de Ha
cienda en las capitales respectivas y a 
los Secretarios de Ayuntamiento en los

CAPITULO VI 
a d min is t r a c ió n  y  c o b r a n z a  

Articulo 33. Dentro de la penúltima 
Quincena anterior a cada semestre, de
berán renovar la Patente todos los due
ños o usuarios de los vehículos que h- 
uuren en la matricula como alta, a fin 
de üue el día L0 del nuevo semestre se 
encuentren provistos de la Patente ya 
que en ningún caso se podrá circular 
con la vencida. Para evitarlo, se facili
tará una relación de los automóviles que 
en dicha fecha estén en descubierto a 
los Jefes de la Guardia civil y a los Al
caldes, pubUeándose además en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia para que 
cualquiera autoridad pueda prohibir la 
eireulación del vehículo hasta que »a- 
tisfaga el importe de la Patente.

Las patentes se podrán recoger en 
Las oficinas de recaudación que se de- 
termiuen, a cuyo efecto loo recaudado

nes y particulares en ingresos del Esta
do.

El pago de las obligaciones a que dé 
lugar la distribución de los fondos re
caudados por razón de la Patente nacio
nal, se imputará siempre al Presupuesto 
corriente, transfiriéndose a este efecto 
los remanentes de uno a otro Presupues-

encontrarán comprendidos los que no 
lleven la patente en lugar visible desde 
el exterior del vehículo.

2.® Incurrirán en responsabilidad 
por ocultación:

a) Los que poseyendo vehículos su
jetos a la patente nacional, no hayan 
presentado las oportunas declaraciones 
o altas ante la Administración de Ren
tas o Alcaldía correspondientes.

b) Los que omitieren o alteren las 
características fiscales del vehículo so
metido a la patente.

c) Los que dejen de hacer las decla
raciones necesarias exigidas o que se 
exijan para la renovación periódica del 
padrón.

d) Los constructores o vendedores 
que permitan usar sus placas de prue
bas para otros fines que los de mero en
sayo o prueba, o por un tiempo superior 
al necesario para ésta, según las circuns
tancias.

e) Los constructores, reparadores y 
vendedores de vehículos sometidos a 
este Reglamento que usen o permitan 
usar carruajes que no satisfagan el im
puesto en la forma precedente, o faci
liten las placas indebidamente o rom
pan innecesariamente los precintos o los 
reparen o vendan vehículos que fiscal
mente no estén en regla, o sean cómpli
ces de ocultaciones o defraudaciones en

restantes Municipios. , ,
Artículo 37. Para todos los servicios 

que comprende la gestión de este im
puesto, se organizarán en las Adminis
traciones de Rentas públicas provincia
les un Negociado especialmente destina
do a tal fin, en el que se reunirán y or
denarán cuantos datos, documentos, pa
drones, altas, etc., se presenten, tanto 
por las Diputaciones provinciales como 
por los Ayuntamientos y los particula
res- se llevarán debidamente clasifica
dos por cada tipo de vehículos los fiche
ros correspondientes, y se practicarán 
las liquidaciones a que haya lugar.

Artículo 38. En las poblaciones en 
que no hubiere Delegación o Subdele
gación de Hacienda, quedarán encarga
dos los Secretarios de Ayuntamientos 
de recibir y remitir, en plazo de tercero 
día a las Delegaciones o Subdelegacio
nes’ correspondientes, las declaraciones 
de alta o baja o cualquier otro documen
to relativo al impuesto que presentasen 
los propietarios o poseedores de vehí
culos.

to.
Artículo 42. Por la Dirección gene

ral de Aduanas se dictarán las disposi
ciones conducentes a que por el perso
nal adscrito a su servicio se cumplan los 
preceptos de este Reglamento, que se re- . 
tieren al régimen de automóviles extran
jeros que penetren en España en viaje 
de turismo.

Artículo 43 Los automóviles que 
hayan de ser dedicados al servicio públi
co urbano, con o sin taxímetro, conti
nuarán sujetos a los reconocimientos 
técnicos municipales antes de prestar 
servicio, de acuerdo con lo que preven
gan las Ordenanzas de cada población; 
pero en ningún caso exigirán los Ayun
tamientos más de una peseta por la ex
pedición de la licencia, que podrá con
sistir en un sello o estampilla engo
mada que se fíje en los bordes de la 
Patente, de modo que, sin dejar de ser 
visible, no impida la lectura del texto 
contenido en la misma, o en caso de 
acordarlo así el Municipio, podrá adop
tar otro distintivo, siempre que se en
tregue gratuitamente a los dueños de 
los vehículos.

general. .
Las ocultaciones indicadas se corregi

rán con una multa del tanto al duplo de 
la cuota correspondiente, sin perjuicio 
de exigir ésta y sus recargos.

3.° Incurrirán en defraudación:
a) Los que cometan falsedad en sus 

declaraciones. .
b) Los que habiendo dado baja de

definitiva, por enajenación o supresión 
de un vehículo, le conserven, restauren 
o utilicen. .

c) Los que habiéndolo dado de baja 
temporal, lo usen o utilicen indebida
mente. . .

d) Los que teniendo precintado un 
vehículo, lo desprecinten, cualquiera 
que sea el motivo, salvo el caso demos

CAPITULO VII 
d e f r a u d a c ió n  y pe n a l id a d  

Artículo 39. La acción de denunciar 
las ocultaciones y defraudaciones es pú
blica, y las denuncias se deberán for
mular ante las Delegaciones o Subdele- 
o-aciones de Hacienda en las respectivas 
provincias, conforme a las normas del 
Reglamento general de la inspección.

Sin perjuicio de tales denuncias, la 
Administración podrá ejercer siempre 
su acción investigadora en la forma pro
cedente, conforme al mismo Reglamen
to de la Inspección y disposiciones com
plementarias.

Artículo 10. Las contravenciones a 
lü diipuod'o en este Reglamento tic co

Artículo 44. La Administración dic
tará normas especiales cuando se trate 
de líneas de autobuses que circulen por 
el interior de las poblaciones, y de li
neas cuyo trayecto comprenda carrete 
ras internacionales en que el recorrido 
por el trozo español no exceda de un ki
lómetro; a ñn de respetar las exencione» 
ya vigentes y acomodar el régimen de 
patente a las características peculiares 
de estos recorridos. .

Artículo 45. Por el Ministerio de Ha
cienda se habilitará el Crédito preciso

trado, de fuerza mayor.
4.° Los responsables de defrauda

ción incurrirán en una multa del tan
to al triplo de la cuota defraudada, y la 
obligación del pago de lo debido, sin 
perjuicio y con independencia de la res
ponsabilidad penal que les pueda exigir 
ante los Tribunales,

5.° Las multas impuestas por este 
Reglamento afectan, no solamente al 
contraventor, sino a sus causababientes 
y personas civilmente responsables, así 
como a las personas que en cada caso 
puedan serlo subsidiariamente.

6.° Aparte de los casos en que sean 
especialmente aplicables las sanciones 
indicadas, regirán los preceptos géneri- 
cos de responsabilidad fiscal estableci
dos en el Reglamento general de la Ins
pección de la Hacienda pública y dispo
siciones complementarias. Igualmente; 
a falta de disposición expresa, se apli
carán estas normas respecto a la califi
cación de los actos de comprobación, 
ocultación o defraudación; en relación 
con los derechos nacidos de las denun
cias o de las investigaciones de oficio.

CAPITULO VIH
DISPOSICIONES ESPECIALES

para abonar: .
1.° A los Ayuntamientos y Diputa

ciones provinciales de régimen común 
una cantidad igual a la que por los ar 
bitrios municipales y provinciales re
fundidos hayan percibido respectiva
mente durante el primer semestre de 
año corriente o durante el segundo del 
anterior a su elección. Esta cantidad es
tará sujeta a las rectificaciones que pro
cedan, a partir de 1928, en razón al nu
mero de vehículos que se domicilíen en 
el territorio o provincia.

2.° Al Patronato del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales, una cantidad 
alzada por la tasa especial que se so 
prime en sustitución a lo que le hubie
ra correspondido por dicha tasa durante 
el semestre de Julio a Diciembre de 
1927. Esta cantidad se fijará por represen 
tantos de la Dirección general de Ren
tas públicas y del Patronato, computan
do la reducción o exenciones de la pa' 
tente que concede el presente Regíame^ 
to, y a la vista de los resúmenes de 
drones provinciales que las Delegad^ 
nes o Subdelegaciones de Hacieiid» 
deberán remitir a la; mayor brevedad 
al primero de dichos Centros; y será rec
tificada, con cargo a la recaudación qü® 
se obtengan el año 1928, cuando el re
sultado de la correspondiente al seme 
tre citado arroje exceso o defecto coi ।

Artículo 41. Los ingresos al Presu
puesto por razón de la Patente nacional 
de circulación de automóviles se com
putarán a un nuevo concepto especial co 
dentro del artículo referente al Impues
to de viajeros y mercancías, por vías 
terrestes y fluviales.

El importe total de la recaudación por 
este concepto se considerará como cré
dito concedido para el pago de las obli
gaciones con imputación a la Sección 
d-io-lócim i. P.Ttlcipación de. cnrp

relación el cálculo hecho.
En todo caso, habrá de consideráis 

derecho preferente, a los efectos de ta 
rectificación, el del Estado a percioi 
una cantidad no inferior a lo que po 
los impuestos nacionales refundidos a 
biera recaudar en el semestre de Juli 
Diciembre de 1927. Para el abono a _ 
Ayuntamientos y Diputaciones pro y1 
cíales de las sumas que les corresp 
dan, en substitución de sus arbitrios 
fundidos, se considerarán como met

> los recibos que se hayan acep . 
con esta equivalencia al hacerse e 
va la patente del semestre próxim0» 
hiendo adjudicarse cada recibo pr 
mente a la Corporación local que
ya autorizado. iAu

Artículo 46. Para la distribución^ 
las cantidades correspondientes a tp 
p irttcipo so f 'rmnrá en el Mi
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Suplemento al «Boletín Oficial» número 9449-
Hacienda un Comité asesor, compuesto 
de un funcionario designado por la Di
rección general de Tesorería y Contabi
lidad, un representante designado por 
la Unión de Municipios, otro designa
do por el Comité Central de fondos pro
vinciales de entre los Diputados provin
ciales que lo integran, otro nombrado 
por el Patronato del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, y el Director ge
neral de Rentas públicas, que actuará 
de Presidente.

Artículo 47. En caso de extravío de 
la patente, se expedirá una duplica
da con sólo solicitarla en instancia al 
Delegado de Hacienda, una vez compro
bado debidamente que el propietario del 
vehículo estaba al corriente de la tribu
tación. Esta duplicada será gratuita y se 
expedirá en término de segundo día, 
desde que se formule la petición.

Artículo 48. Cuando los vehículos 
destinados a una industria sean propie
dad de Sociedades anónimas, éstas sa
tisfarán la cuota íntegra que les co
rresponda, según la clasificación de 
aquéllos, deduciéndose la parte corres
pondiente a la contribución industrial 
al liquidárseles el impuesto de Utilida
des. .

Cuando por cualquier causa sea impo
sible determinar con exactitud la , parte 
que corresponda a la contribución indus
trial, se computará como tal un tercio 
del importe de la patente.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 49. No obstante lo dispues
to en el artículo 9.° se podrá admitir, a 
instancia del interesado, la revisión de 
la potencia de los motores de los vehí
culos en cuyo permiso de circulación fi
gure clasificado con una fuerza superior 
a la que resulte de aplicar las fórmulas 
actualmente vigentes, corrigiéndose, si 
hubiere lugar, la liquidación en el sen
tido que corresponda.

Artículo 50. Durante todo el tiempo 
que se precise para organizar los ser
vicios que la implantación de la Paten
te nacional requiera, los Ayuntamien
tos de las capitales donde hubiere Dele
gación o Subdelegación de Hacienda fa
cilitarán eventualmente a dichas ofici
nas el personal que tenían dedicado a 
la gestión de los arbitrios o imposicio
nes que en dicha Patente se refunden.

Artículo 51. El plazo para proveerse 
de la Patente por la primera vez al im
plantarse este impuesto será de dos me
ses, a contar de l.° de Agosto próximo.

Artículo 52. Las cantidades abona
das por adelantado a cuenta de cual
quiera de los impuestos y arbitrios re
fundidos en la Patente nacional de cir
culación que fueren exigióles durante el 
semestre de Julio a Diciembre de 1927, 
se computarán integramente al hacer 
efectiva la Patente correspondiente al 
mencionado periodo, siempre que se 
acredite el pago con los oportunos reci
bos.
. Artículo 53. Los vehículos extran
jeros que en viaje de turismo se encuen
tren circulando por España en la fecha 
de 1.° de Julio del año actual, no están 
obligados a proveerse del permiso es
pecial hasta transcurridos tres meses 
desde dicha fecha, si su permanencia 
en el territorio se prolongase por más 
de dicho tiempo.

DISPOSICIÓN FINAL
. Artículo 54. A partir de la publica- 

c¡ón de este Reglamento será libre la 
C1rculación de vehículos de motor mecá
nico por todo el Reino, sin que puedan 
ser exigidos arbitrios, derechos o tasas 
P°r su circulación, rodaje o tenencia a 
la entrada y en el interior de los Muni
cipios y Provincias.

A partir del l.° de Octubre, todos los 
Vehículos sujetos al régimen común de
eran exhibir la Patente correspondien- 

al semestre en curso, quedando obli- 
08 a adquirirla los dueños o usua- 

oa> según los casos, de los que circu- 
100 desde l.° de Julio de 1927.

Aprobado por S. M.—Madrid, 28 de 
Junio de 1927.

(Gaceta 2 ele Julio de 1927)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Núm. 653
Exorno. Sr.: Ofrécense ocasiones en or

den al mejoramiento y progreso de la 
vida de los pueblos, en que aparece de 
alta conveniencia la frecuente reunión 
de las autoridades de los distintos órde
nes para cambiar impresiones de carác
ter general y buscar el contacto y enlace 
entre ellas y con los ciudadanos, sin que 
tales reuniones hayan de tener la fina
lidad de las Juntas de Autoridades a 
que se refiere la ley de Orden público, 
que exclusivamente se verifican en los 
momentos y con el objeto que ella se
ñala.

A fin de lograr aquel propósito con la 
mayor regularidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien disponer que en to
das las capitales de provincia, excepto 
en Madrid, se reúnan una vez quince
nalmente,con carácter más ciudadano 
que oficial, los días 3 y 18 de cada mes, 
en el despacho del Gobernador civil y 
bajo su presidencia, salvo en las que 
haya Capitán general, que las presidirá 
y tendrá lugar en su despacho oficial, las 
primeras Autoridades civil, militar, ju
dicial, provincial y municipal, más el 
Presidente de la Unión Patriótica pro
vincial y un representante delegado 
permanente de la autoridad ecleciástica, 
los que examinarán el estado general de 
la provincia en sus distintos aspectos: 
sanitario, cultural, moral, social-obre- 
ro, orden público, delincuencia, mendi
cidad, funcionamiento deservicios e ín
dice de pureza y exaltación patriótica y 
ciudadana, y otros que sugiera el celo 
de los reunidos o que aconsejen las cir
cunstancias y caracteres de cada pro
vincia o de cada momento. Actuará co
mo Secretario de estas Juntas el del Go
bierno civil, que llevará el libro de ac
tas, que en él debe custodiarse y que se 
pondrá de manifiesto a las Autoridades 
de nuevo nombramiento que puedan sus
tituir a cualquiera de las mencionadas.

En la segunda quincena de Diciembre 
de cada año, a partir del actual, estas 
Juntas elevarán a la Presidencia del 
Consejo de Ministros una sucinta y cla
ra Memoria, a ser posible de carácter 
estadístico, de los asuntos que hayan 
estudiado, con la facultad de poder ha
cer propuestas y observaciones condu
centes a la mejora de los servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm. 816

limo. Sr.: La fuerte presión que cons
tantemente venían ejerciendo en nues
tros mercados de trigos los remanentes 
de importaciones realizadas hasta el 
año 1923, no permitían que el grano 
nacional adquiriera precios remunera- 
dores. Los labradores sufrían una an
gustiosa situación agravada por las ex
poliaciones usurarias de que una gran 
masa de ellos era abjeto.

La Real orden de 9 de Julio de 1925 
estableciendo la tasa mínima para nues
tros trigos, y como complemento de ella 
la disposición referente a préstamos, 
sin desplazamiento de prenda, para di
cho producto, no sólo resolvió la crisis 
que atravesaba tan importante rama de 
la agricultura, sino que, además, en 
poco tiempo, logró transformar el siste
ma comercial que imperaba, extirpando 
en gran parte la usura y la especula
ción, tan arraigadas en el comercio de 
trigos, que ya parecia algo endémico e 
inherente de esta producción.
QTan beneficiosos y patentes fueron los 
resultados obtenidos por dicha Real or
den, que al finalizar su vigencia, en Julio 
del año último, el Gobierno acordó pro

rrogarla, accediendo con ello a las pe
ticiones hechas por la casi totalidad de 
los cultivadores cerealistas, si bien in
troduciendo en ella algunas pequeñas 
modificaciones, aconsejadas por la ex
periencia, que dieran a la parte comer
cial toda la flexibilidad necesaria.

Con igual clamor que en el pasado 
año, solicitan en éste los labradores 
que continúe el régimen establecido, y 
aun cuando, por no haberse autorizado 
importaciones de trigos exóticos y por 
haber absorbido el consumo en los últi
mos años, los remanentes que existían 
de los mismos, seguramente los trigos 
nacionales obtendrán en nuestros mer
cados, libre ya de presiones, precios re- 
muneradores, como no se ocasiona per
juicio alguno a los intereses del consu
mo, y se lleva en cambio a los labrado
res la confianza necesaria para conso
lidar todas las ventajas obtenidas con 
este sistema, accediendo a lo solicitado 
por las diferentes Asociaciones, Cáma
ras Agrícolas, Sindicatos, Federaciones 
y entidades agrarias de España,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo único. Se prorroga en toda 
su integridad, hasta el 15 de Julio de 
1928, la vigencia de las disposiciones 
contenidas en la Real orden de 6 de Ju
lio de 1926, referente a regulación de 
precios del trigo y períodos de aplica
ción para la tasa mínima de dicho ce
real.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Abastos.

(Gaceta 3 Julio de 1927)

PRESIDENCIA
DEL U0N8IJ0 DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos públicos

CONOBiíSO DHL M88 DE JULIO DE 1927

Dssiínos vacantas a proveer en concur. 
h o  de méritos entro las clases e Indivi
duos del Ejército y Armada, con arre
glo a lo dispuesto en el Bsal decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925 y Re
glamento para su aplicación e instruc
ciones que se consignan al final de es
ta relación.

PROVINCIA DE BALEARES,

Juagado municipal de Campos de Puerto.
266, Alguacil, sin sueldo. Derechos 

da arancel. (Saguada categoría,).
Ayuntamiento de Algaida}

267. Recaudador, con 1.000 pesetas 
anuales, (Segunda categoría). Deberá 
prestar 8.500 pesetas de flsns»,

Ayuntamiento de Luchmayor.
268. Guardia municipal del casarlo 

El Arenal, con 1.000 pesetas anuales, 
(Primera categoría).

Ayuntamiento de Palma.
269, Portero de la Escuela nacional 

de niños de Santa Catalina, con 1.510 
pesetas anuales. (Primera categoría),

Ayuntamiento de Santa Eugenia.
270. Peón caminnro, con 600 pesetas 

anuales. (Primera eaiiegoría).
Ayuntamiento de Santañy.

271, Guardia municipal, con 1,100 
pesetas anuales. (Segunda categoría,)

Ayuntamiento de Villa-Garlos.
272, Agente recaudador de arbitrios, 

con 1.400 pesetas anuales. (Secunda ca
tegoría). Deberá prestar pesetas 1,000 
de fianza,

IN8TRUO0IONBS QUE 88 CITAN 

Condiciones generales para solicitar des
tinos.

1 .a Ser mayor de veinticinco años.
2 ^ Los de activo eervlok' no exce

der de treinta y cinco años,
3 .a Loa licenciados y retirados no 

exceder de cuarenta ,y seis : ñoa. Se ex
ceptúan loa ceaantea ¡por reforma o dis
minución de plantilla en destínela civl-

3 
les obtenidos con aniar oridad o qua an. 
tre los destinos adjudicados al Interesa
do en propiedad por esta Junta, con an
terioridad a cumplir ios cuarenta y seis 
años, completasen un mínimum de cin
co años. Estos pueden solicitar otro dea
tino sin más límite de edad que la que 
por reglamento se exija para el servicio 
de) cargo que pretendió,

De sate bsnf ficto gozarán también los 
licenciados y retirados de Guerra y Ma
rina que, ccm prendí dos en el articulo 
24, reúnan las condiciones que exige el 
artículo 19 del reglamento.

Estos limites do edad se entenderán 
cumplidos el día 10 del mea siguiente si 
de 1» pnbhcaclón de Jas vacantes.

4 .a H^ber cumplido la primera si
tuación de servicio activo y presisamen- 
te on filas cinco meses por lo menos, a 
excepción de los inutilizados, a los que 
no se exige tiempo determinado de per
manencia,

5 .a Acreditar buena conducta y, por 
tanto, carecer de todo derecho los ex
pulsados del servicio m litar y los que 
tengan notas desfavorables sin invali
dar,

6 .a Par» toda petición de destino los 
Interesados solicitarán con anterioridad 
la callficac’ón de méritos y servicios mi
litares.

Los de activo servicio tienen que 
acompañar el documento da calificación 
de servicios cada vez que soliciten des
tino.

Los HceocMoa solicitarán esta califi
cación para padlr destino por primera 
vez. Para los sucesivos concursos en loa 
que pretendan tomar psrte podrá valar- 
las la callflcaclón anterior si no hubiese 
sido rechazada por incompleta.
Medios para solicitar la calificación de 
mdritos y servicios que han de presentar 

para peiir destinos.
La calificación puede soliíarse en iodo 

tiempo, cuya documentación y curso se 
sujetará a Jos procedimientos sigusntes:

Para los de sernicio actico —Cada vez 
que soliciten destino acompañarán & las 
papeletas da petición certificado demos- 
tratldo da servicios, expedidos por ¡03 
Jefes da Gusrpo y dos copias de la filia
ción, Los Jefes do Cuerpo ajustarán bu s  
certificados al formularlo cúmera 1 que 
señala el Regí ame id o de 22 de Enero úl
timo, ateniéndose a las observaciones 
que se consignan en 0! citado formula
rlo:

Para los que no estén en servicio activo 
y residan dentro de la localidad en que se 
encuentre el regimiento o unidad de reserva 
a que pertenezcan. Formularán Instancia 
dirigida al Presidente de la Junta califi
cadora, la que, debidamente reintegra
da y acompañada de una copía de la pá
gina octava da su cartilla militar, pase 
de su situación o licencia absoluta legal
mente autorizada, entregará al Jefe de 
su Cuerpo. En dicha Jefatura se tomará 
nota de la cédula, se archivará la copla 
del pase y se unirá a la instancia el es
tado demostrativo de los servicios mili
tares del interesado y dos coplas de la 
fillacióo, remitiendo a la mayor bre
vedad esta documentación ai Presidente 
de la Junta calificadora.

Para los que no estén en servicio activo 
y no residen en la localidad donde se en
cuentre su regimiento o unidad de reser- 
oa,—Formularán sus Instancias en la 
forma indicada, o sea con los mismos 
docomentos que se han expresado, sin 
más diferencia que en vez de presentar
la al Jefe de su Cuerpo, lo harán a la 
Autoridad militar de la localidad, al la 
hubiere; si no, al Alcalde o al Cónsul en 
su caso, y dichas Autoridades, una 
vez que hayan tomado nota de la cédu
la, los cursarán al Jefe del Cuerpo o uni
dad de reserva a que períenfzo», y di 
chos Jefes cumphrán el procedimiento y 
las observaciones que se han consignado 
en el caso anterior.

Licenciados absolutos y retirados.Los 
licenciados absolutos o retirados deberán 
acompañar dos copias de su licencia ab
soluta o propuesta de retiro con su hoja 
de servicios, una de alies en papel de la 
clase 8.a, visada por al Comisarlo de 
Guerra o el Alcalde, y la otra en papel 
de 9.a clase sin autorizar, Los Jefes ds 
Cuerpo en este caso remitirán a I» Jun-
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ta calificadora estos documentos, acom
pañados de ta Instancia y el astado de 
moatrativo deservido.

Forma de solicitar destinos.
Ss solicitarán en doble .papeleta, con

De s t in o s pú b l ic o s Timbre 
corree- 

poBdiente

Primer apellido .

Segundo apellido
Nombre........... EMPLKO MÍL4TAK , .

Excmo. Sr. Presidente de la Junta clasificadora: El que suscribe, con cédula 
personal de ..... clase, núm....... . y domiciliado en...... .desea obtener un destino 
de los anunciados a concurso en el mes actual por el orden de preferencia que sí- 
KUe......(bastando solamente indicar el número de orden con que aparece en la 
¿a g i t a y bien entendido que la preferencia a los destinos se entenderá por el or- 
dsn que los enumeren, colocando en primer lugar los que desean se tenga en cuen
ta la preferencia por ser natural de la localidad u otro cualquiera a que se const- 
derea con derecho y que harán constar así en la papeleta. B1 que estuviera deeem- 
ñafiando un destino concedido a propuesta de Ja Junta calificadora, deberá justifi
carlo, informando su Jefe, y los que hubieren cesado o no hubieran tomado pose- 
clón. deberán también justificarlo).

* (Fecha y Firma)

Los de activo entregarán sus pápele 
tas al Jefe de su Ouerpo. Los de las de
más situaciones, al Alcalde de la locali
dad donde resida, el cual informará al 
dorso sobre la conducta del peticionarlo 
v las cursarán sin dilación alguna a es
ta Junta, acompañando todo* loa docu
mentos que le presenten loa solicitantes, 
y expidiéndoles recibo donde se haga 
constar 1» facha de presentación.

Docamwtos que hay que 
la* papeletas de de 
que se exijan en el anuncio delas va
cantes que pretendan, más los certifica^ 
dos que correspondan en los casca s -

— Acompañarán a su peti
ción certificado de aptitud «sica para <il 
desempeño del destino, cuyo «W11»0*;0 
será expedido por el Tribunal médico 
militar,designado por los 
militares o por los Comandantes do la» 
plaais de Marina.

Certificado de wflsteAcia —Lis que as* piren latinos de segunda y tercera 
categoría y no sean cabos o sargentos, 
ni consten en aa. fllUclone. hayan ai Jo 
dacl.tadoa apto, para estos •“P1»»8.8°- 
licítarin del Gobierno militar ° ^utori- 
d.d de Marina, aegdn «
examan di auflclenoia, e ün de que ae 
iee expida el correapondiente cerilflaado, 
en el que ae consignarán loa conocimien
tos que procedan, Bi los Intereaadoe real- 
dieran en la localidad en qu. radique el 
Cuerpo o unidad a que perteneacan, di- 
rlglrán al Jefa del mismo esta solicitud 
de examen,

Los que en sus filiaciones conste que 
no saben leer ni escribir y hubieran ad
quirido estos conocimientos con posterio
ridad los acreditarán medíante certifica
do expedido por el M*e8‘ro “aclona1 del 
punto de su residencia o el del más In
mediato. .

laUa.—Pera los destinos en que se 
exija una determinada talla, cer*™' 
cedo referente a ésta será expedido por 
la Autoridad militar o por el Alcalde, 
en su defecto.

Pava otro* certifkadoe. — En aquellos 
destinos para los cuales se exijan cier
tos conocimientos de arte u oficio los in
teresados se proveerán de un certificado 
expedido por Centro o Establecimiento 
oficial adecuado o por un técnico matri
culado en la materia objeto del certifica
do o en su defecto por persona que dirija 
fábrica o establecimiento en el cual se 
realicen trabajos de loa oficios o arte da 
que se trate. Guando los certificados no 
bean expedidos por Centro o Estableci
miento especial, serán viá^os por el Al
calde o Teniente de Alcalde del distrito 
y deberán venir debidamente reintegra
dos. Todos estos certificados deberán so
licitarlos los interesados con la debida 
anticipación para que sean acompaña
dos a las papeletai de petición de des
tino.

arreglo al modelo que a continuación se 
Inserta y debidamente reintegradas. Los 
de servicio activo, con póliza ds 9.a cla
se; los de las reatantes situaciones, con 
póliza de 8.a clase para una papeleta y 
de 9.a para la otra.

OOHOUBSO DKL MK8 D« . . .

Advertencias generales.
1.a Quedarán fuera de concurso:
1 .* Las peticiones de desilno que es

tén mal documentadas.
2 .® Las qua tengan entrad* en la Se

cretaria de la Junta con posterioridad al 
20 de Julio, si se trata de solicitantes 
que residan en la Península, y del día 
25 del mismo para loa que residen fuera.

3 .• Las que en la facha que Indica el 
párrafo anterior no hayan tenido entra
da la clasificación de servicios y docu
mentos anexos prevenidos en cada caso 
para la calificación del peticionario.

2 * Los que soliciten un destino de
ben reunir las condiciones qua se exijan 
en el anuneio de la vacante, y loa desig
nados para ocuparlo debarán proveer
se de certificado de antecedentes pena
les, cuya presentación será requisito ln- 
díspansable para la toma de posesión.

3 .a Las Autoridades encargadas de 
cursar la documentación lo harán con 
la menor demora posible, a fia de evitar 
los naturales trastornos, procurando que 
las instancias y documentos estén debi
damente reintegrados y dejando sin cur
so las que carezcan de los requisitos an
teriormente señalados.

4 .a Oon el fin de evitar extravíos se 
hace presente a las Autoridades y con
cursantes la conveniencia de no remitir 
documentos originales, sino coplas debi
damente autorizadas, excepto en los cer
tificados que se exijan par* el desempe
ño de destinos en los que se pida ese re
quisito. .

5 .* Para todo cuanto no se detalla en 
estas instrucciones, se tendrá en cuanta 
lo dispuesto en el Reglamento de 22 de 
Enero de 1926 (Gaceta número 31).

Madrid, 28 de Junio de 1927,—El Ge
neral Presidente, José Villalba,

(Gaceta i.° Julio de 1937)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1402

ALOALDIA DE LLUOHMAYOR
Hallándose detenido en el corral co

mún de esta ciudad un cabrito de un año 
de edad, pelo rojizo, en el cuello y prin
cipio de las espaldas negruzco y el largo 
del espinazo y piernas blanco sucio, se 
anuncia al público que da no presentar
se su dueño a retirarlo será vendido en 
pública subasta el día 11 del actual a 
las doce en la Cesa Consistorial.

Lluchmayor 1.® de Julio de 1927.—El 
Alcalde accidental, Mateo Gamundl.

Núm. 1403
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR
Sa pone en conoolmienlo de los seño

res Tenedores de obligaciones emitidas 
por este Ayuntamiento de fecha 10 de 
Julio de 1926, que conforme al eorteo 

efectuado en la eaelón extraordinaria 
del día 30 del finido Junio, quedaron 
amortizados los siguientes lítalos:

Sérle A. Números 56 y 93.
Série B. Números 18 y 24.
Los títulos amortizados como Igual

mente los veaclmientca de cupones se
rán satisfechos en la Dspositaría da es
te Ayuntamiento.

Manacor 4 de Julio de 1927,—El Al
caide, J. Olivar —El Secretario, S. 
relló Trías.

Núm. 1391
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
El di* vacóle y tres del actual mes de 

Ju lo de mil novaclantoB valóte y siete y 
hora de las doce tsnirá lugar ea estas 
0*8*8 Consistoriales 1# subasta pública 
para con tratar las obraa de construccióa 
y termínac'.óa da loa paballones de en
trad* al cementerio de esta villa, deter
minadas en el plano formado por el Ar
quitecto Provincial don José Alomar, 
con sujeción a las normas contenidas en 
el artículo 14 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para 1» contratación de 
Obras y servicios municipales.

Los pliegos de coadiclonea y demás 
antecedentes para la subisU He halla 
rán de manifiesto en la Sacretarí* Muni
cipal, durante las horas ordinarias de 
oficina, todos los días no feriados que 
medían hasta el del remate.

Ssrvírá de tipo para la subasta U 
cantidad de veintiún* mil sesenta y cin
co pesetas y noventa y dos céntimos 
(21,065*92 pesetas) eré lito consignado 
en el presupuesto exlraordinarlo apro
bado a este efecto,

Presidirá el acto el Señor Alcalde o 
Teniente en quien delegua, asistiendo 
otro Vocal de la Comisión permanente y 
el Sicretario del Ayuntamiento.

L w proposiciones deberán Ir exten
didas eu papel timbrado de la class 8 a 
ajustándose al modelo que se inserta a 
continuación, y los poderes que, en bu  
caso, los acompañan, serán bastantea- 
doe por cualquier de los Abogados del 
Ilustre Colegio de Palma. Ss admitirán 
dichas proposiciones durante los prime
ros Veinta minutos de haber comenzado 
el acto, debiendo de Ir acompañadas de 
la cédula personal del proponente, del 
poder notarial en en caso y del resguar
do del depósito previo de mil cincuenta 
y tres pesetas veinte y nueve céntimos 
(1.053'29 pesetas) equivalente al 5 por 
100 del tipo señalado para el remate.

La fianza definitiva qua habrá de 
prestar el rematante será de dos mil 
ciento seis pesetas y cincuenta y nusva 
céntimos (2.106*59 pesetas).

La contrate empezará a regir el día 
siguiente a aquél en quí haya sido co
municada al rematante la adjudicación 
definitiva de la subasta y terminará el 
di* veinte y tres de Enero de mil nove- 
cieutoa veinte y ocho.

Si en dicha subasta no hubiere rema
te, sa celebrará la segunda bajo el mis
mo tipo y condiciones, en idé atica for
ma y a igual hora, a los diez dias hábi
les después.

Si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos o más iguales, más ventajo
sas que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación bajos a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre sus autores, y el, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate.

Conforma dispone el articulo 6.° del 
citado Reglamento, es han hecho públi
cos el acuerdo y condiciones de la su
basta durante más de diez días, sin que 
se haya presentado reclamación alugna.

Modelo de proposición
Don N.,,.. N.  vecino de ..... ente

rado del anuncio publicado con fecha 
da ..... de ...... de ...... en el Bo l u t íN
OnoiAL n,® y de las condiciones 
que se exigen para la construcción y 
terminación de los pabellones de entra
da al Cimenterio de la villa de Porre
ras, se compromete a tomar a su cargo 
la construcción de las mismas, con ex
tríete sujeción a los expresados requisi

tos y condiciones por la cantidad de 
pesetas (en letras).....

(Fecha y firma del proponente), 
Nota: Sa entregarán las proposício. 

nes en sobre cerrado que lleve escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 1* 
subasta de las obras del Cementerio de 
esta villa».

Porreras 3 de Julio de 1927.—El Al. 
c*ide. Jaime Vaquer.-P, O. de 1* Go. 
misión Municipal Permanente.—El Se. 
cretarío, Antonio Sastre,

Núm, 1896
Don Cirilo de Barcai^tegui y Martin de 

WUarragut, Jue^ de primera instancia 
del distrito de esta Lonja de esta ciudad 
de Palma de Mallorca.
El méritos del presenta y en los au

tos ejioutivoB que se Nlgueu ante este 
Juzgado y Sacreterí* a cargo del ini- 
frascrlto actuarlo en juicio ejecutivo, 
seguidos a Instancia da D. Jalma Qiet- 
glas Procurador de Don Alfonso Llena» 
Ptedemunt en el concepto da Director 
del Bwco PeaíusuUr, Sociedad di 
Ahorro y Crédito establecida en Barce
lona, contra Don Magín Birga Torrem, 
de elle vecladarlo, sobre reclamación 
do la cintldad ds dos mil oshocienU# 
noventa y nuave poseías veinte céati 
moa, en cuyos autos ss embargaron loe 
bienes qua se dirán, los cuales se sacan 
por segunda vez a pública subasta con 
rebaja del veinticinco por ciento de m 
justiprecio, señalándose para el remite 
de los mismos el día quince de Julio en 
curso y hora de las oace eu el local de 
este Juzgado calle de San M gusl 86, 
bajo las condiciones que bu dirán, y ca
yos bienes con sus correspondientes ¡ae* 
tipreclos bo u  los siguientes:

Pmiu *
1 .® Un coche automóvil 

marca David, cuatro asientos 
n.° B, 7710 color oicuro, en. . 590'00

2 .® Una moto maro* H trley 
Davlnson n,° B. A. 482, color 
al parecer en buen estado. . 503'00

3 .® Una motocicleta marca 
Okeve’.ant n,® B. A. 522 muy 
usada en. . ............................. 200*00

4 .® Un automóvil marca
O ver’and n.® B. 993 E. color 
verde, sin cubrecámaras, alen
do su estado viejo, en. , . . 800'00

. —•—
Total, . . . . 2 000*00

«■i**
El remate de los bienes deeoritos s< 

ajustará a las siguientes condiciones:
I .® P*r* tomar parte en la subait* 

los líeltadorea deberán consignar pN1 
vlamente en mesa del Juzgado, un* 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienU 
que elrv* de tipo para la subaste, ale 
cuyo requisito no serán admitidos, dt- 
volvléndose dichas consignaciones a sm 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la qus corresponda i* 
mejor postor, la qus ae conservará 9° 
depósito como garantía del cumplimleD1 
to de su obligación y en su caso co»0 
parte del precio de venta,

2 .® No se admitirán posturas que 00 
cubran las dos terceras partes de w 
avalúo, teniendo en cuanta la rebaja ao* 
teriormente expresa del veinte y cinco 
por ciento,

3 ,® Los bienes embargados se h*ll*D 
en poder dol depositarlo D. Magín Barga 
Sorá en el garage del ejecutado Don 
Magia Barga Torrens, calle de Mistrab 
en donde podrán ser examinados basta 
•1 día de la subasta,

El ejacutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas qua se 
hicieran sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

Palma a primero de Julio de mil no
vecientos veinte y siete, —Cirilo de Bar* 
calziegu!,—Auto mi, JuanBestard.

PAliMA,—Es o u z l * TiPoaKÁí'iOA

M.C.D. 2022


